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Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y señor
Subdirector general de Régimen de Concienos Educativos.

En el recurso contencio~dministrativo interpuesto por Con
gregación de Hijas de Jesús (Colegto de EGB «Sagrada Familia»),
Congregación de Religiosas del Apostolado del Sagrado Corazón de
Jesús (Centro de EGB «Apostolado del Sagrado Corazón de
Jesús»), Orden de A8ustinos (Centro de EGB «San A8ustíll»),
Congregación de Religiosas Discípulas de Jesús (Centro docente
«.Juan XXIII») y Sociedad «Colegio del Salvador, Sociedad Anó
nima», contra resolución de este Departamento, sobre conciertos
educativos,la Audiencia Nacional, en fecha 25 de octub~ de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor hteral:

denegación de réfmen de concierto a los Centros de Enseñanza
"Juan de Lanuza • "Antonio Machado" r "Liceo Europa", debe
mos declarar y declaramos dicha Resolución ministerial contraria
a derecho en cuanto deniega concierto educativo singular al
referido Centro, Y. en consecuencia declarar el derecho que tiene a
concierto singular a partir del curso 1986-1987, de acuerdo con la
disposición transitana tercera de la Ley Orgánica de derecho a la
Educación, absolviendo en los demás a la Administración. Sin
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado del Estado, habiendo sldo admitido en un solo efecto.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, Joaquin Aran80 Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y señor
Subdirector general de Régimen de Conciertos Educativos.

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos, de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional, en 18 de
octubre de 1986. relativa al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Jos~ Amaldos
Serrano.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jesús José Arnaldos Serrano contra Resolución de este Departa
mento, sobre acceso directo al Cuerpo de Proresores de EGB, la
Audiencia Nacional, en fecha 18 de octubre de 1986, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
e! presente recurso número 312.022, interpuesto por la rep~senta·
Clan de don Jesús José Arnaldos Serrano contra la ResolUCión del
Director general de Personal y Servicios del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia, descrita en el primer fundamento de Derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Aran80 Vila-Belda.
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ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios t~rminos. de la
sentencia dictada por la AuiJiencia Nacional, en 5 de
julio de 1984, relativa al recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto por doña Mana Pilar Martinez
Mateos.

En el recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto por Maria
Pilar Martínez Mateos contra Resolución de este Departamento,
sobre acceso directo al Cuerpo de Profesores de EGB, la Audiencia
Nacional, en fecha 5 de jullo de 1984, ha dietado sentencia, cuyo
fallo es del si¡uiente tenor literal:

«fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Procurador señor González
Sánchez, en nombre y representación de la demandante doña
María Pilar Martínez Mateas, frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida I?!'T su Abo¡acía,
contra la desestimación presunta, producida por sIlencio adminis
trativo del Ministerio de Educación y Ciencía, Dirección General
de Personal, del recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución de dicho Ministerio, de 11 de junio de 1981, a los que
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser confor
mes a Derecho y, por consiguiente, mantenemos los referidos actos
administrativos al presente combatidos; todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas
del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
la recurrente, habiendo sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1981.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Subsecretario, Joaquin Aranso Vila-Belda.
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Ilmo. STo Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso contencioso-administrativo. Y condenamos a la parte
actora en las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios ténninos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
los recurrentes, habiendo sido admitida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que dilO a V. l. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, Joaquin Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones y señora
Subdirectora general de Régimen de Conciertos Educativos.

ORDEN de 6 de marzo de 1987 por la que se ordena
el cumplimiento del fallo de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictado contra el recurso contencioso
administrativo interpuesto por los Centros de EGB
<Sagrada Familia», «Apostolado del Sagrado Cora
zón de Jesús». «San Agustín". «Juan XXIII» y Socie
dad «Colegio del Salvador. Sociedad Anónima». de
Valladolid.

..
ORDEN de 6 de marzo de 1987 por la que se ordena
el cumplimiento del fallo de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictado contra el recurso contencioso
administrativo que en su día interpuso el Centro de
EGB «Colegio Internacional Eurovillas», de Madrid.

En el recurso contencioso-administrativo in~uesto por Aso
ciación de Padres del Colegio Eurovillas y «<:01"810 Internacional
de EurovilIas, Sociedad Anónima», contra Resolución de este
Departamento, sobre conciertos educativos la Audiencia Nacional,
en fecha 28 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por la Asociación de Padres del
Colegio Internacional de Eurovillas y "Colegio Internacional de
Eurovillas, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Ministe
rio de Educación y Ciencia de 3 de julio de 1986 en el particular
del anexo VII por virtud del cual se denesaba el concierto a dicho
Colegio, debemos declarar y declaramos no ser dicho acto ajustado
a derecho como lesivo para el derecho de libre creación de Centros
docentes de los recurrentes y en consecuencia lo anulamos,
declarando el derecho de dicho Centro educativo a un concierto
educativo pleno; y condenamos a la Administración a declararlo así
con todos sus efectos, condenándola asimismo en las costas del
proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado del Estado, habiendo sldo admitido en un solo efecto.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1987,-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, Joaquin Arango Vila-Belda.
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